RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006776, Ent. N° 5891/13.)


      	 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la transferencia a la Comisión de Obras del Centro Departamental de Tacuarembó, por la suma de $ 11:500.000, para la finalización de las obras de remodelación Servicio de Emergencia, Banco de Sangre e instalación del equipo de resonancia magnética de dicho Centro; 
 	RESULTANDO: 1) que luce agregado Documento de Afectación Nº 000893, de fecha 24/09/2013, Inciso 29, Administración de los Servicios de Salud del Estado, Unidad Ejecutora 068 Administración de los Servicios de Salud del Estado, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, total nominal             $ 11:500.000; 
2) que se adjunta Resolución dictada por la Gerencia Administrativa de A.S.S.E. de fecha 16 de octubre de 2013, por la cual se autoriza el traspaso a la Comisión de Obras del Centro Departamental de Tacuarembó de la suma de $ 11:500.000. Se establece que la mencionada Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con  lo establecido en el Artículo 589 de la Ley Nº 15.903 de fecha 10 de noviembre de 1987; 
3) que consta informe del Director de Rendiciones de Cuentas de A.S.S.E., de fecha 24 de setiembre de 2013, mediante el cual expresa que, habiendo procedido al control de la rendición de cuentas presentada por la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Obras del Centro Departamental de Tacuarembó,  por el período agosto de 2013, se informa que parte de un saldo inicial de $ 1.914.711 y habiendo recibido transferencias de A.S.S.E. por un importe de $ 1.880.000 y presentado documentación de gastos ejecutados por un importe de $ 981.626,00, quedando un saldo sin utilizar al 31 de agosto de 2013 de $ 2:813.085,00; 
  	CONSIDERANDO: que la transferencia se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 436 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990;
	ATENTO a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención de la transferencia a la Comisión de Obras del Centro Departamental de Tacuarembó de la suma de $ 11:500.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
[bookmark: _GoBack]3) De la partida recibida deberá rendir cuenta (Artículos 132 y 133 del TOCAF y Ordenanza N° 77).
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones. 
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